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or los repetidos recursos que desde h fnHicacion 
de la Pvenl Cédula de 17. de Julio de xypp. se han he
cho a S. M , , al Consejo, y al Sr. Gobernador a nom
bre de diferentes Cuerpos Eclesiásticos y Seculares ^ y 
por otros muchos particulares ^ se ha visto con dolor el 
abuso que ha tenido en su práctica y execucipn aque
lla providencia general dirigida al común beneficio., y 
que bien observada hubiera sin duda alguna producida 
los saludables efe ¿tos que se propuso S. M . para suplir 
la falta de numerario originada de la interceptación del 
comercio y navegación que ocasiona la guerra „ con
solidando al propio tiempo el crédito de los Vales Reales» 

No era ciertamente de esperar que estándo eue 
papel moneda tan asegurado con los vínculos y ob l i 
gaciones mas solemnes y y con las hipotecas generales 
y particulares consistentes en los arbitrios creados coa 
el preciso destino de invertir ^us productos en el pa
go de réditos afilíales y amortización del capital , de7 
que hablan con tanta repetición todas las Cédulas ex
pedidas en el asunto „ hubiera causado tan lastimosos 
efectos el reprobado manejo de algunas personas que 
sin otro miramiento que el de aumentar sus intereses 
particulares > y con grave perjuicio de su honor y con
ciencia , han conseguido desacreditar este papel mone
da en términos de hacerlo correr en la opinión publi
ca por la mitad 6 menos de su valor; negándose á ha
cer las reducciones con el beneficio legal del seis por 
ciento,, que con la calidad de por ahora autoriza una 
de los capimíos de la Cédula y pues ó no han hecho 
algunas teniendo guardado el numerario , 6 si las han 
hecho ha sido con un quebranto sumamente excesivo., 
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y por medio de convenciones privadas difíciles de ave
riguar. 

De aquí ha resultado hacer rápidos progresos el 
agiot'age y aumentarse diariamente el número de indi
viduos que imitando tan pernicioso exemplo aspiran á 
enriquecerse por medio de estas torpes ^rangeiías , y 
lo que es mns queriendo hallar en la santidad de la ley, 
cuyo espíritu desprecian , el apoyo seguro á sus tor
cidas intenciones j viniendo por tan reprehensible con
ducta a dexar burlados los saludables fines y objetos 
del Gobierno 3 y á convertir en ruina del Estado y de 
las clases mas distinguidas de los vasallos , lo que se 
había considerado como remedio a la publica nece
sidad. 

Las Caxas de Reducción ^ que oírecian un pronto 
recurso a los precisos cambios o reducciones de Vales 
para todos aquellos que careciesen de numerario en los 
pagos, crmpraSj y otras negociaciones menores en que 
no puede tener cabimiento el papel moneda., ocurrien
do al propio tiempo á contener la codicia, disipar los 
infundados rezelos esparcidos en la opinión común , y 
restablecer el crédito de los Vales > ni han podido jun 
tar hasta aquí los fondos de su dotación , no obstante 
el mucho tiempo que desde la publicación de la Real 
Cédula ha transcurrido , ni seria de esperar llegase el 
deseado momento de quedar extablecidas y corrientes, 
si antes que se repitan las providencias oportunas y efi
caces a conseguir el fin no se remueven los obstáculos 
é impedimentos con que cohonestan los accionistas pu* 
dientes la imposibilidad de entregar sus quotas por fal
ta de moneda efediva que no llega á sus manos, que
dándose en la de los arrendadores d e s ú s frutos y ren
tas en contravención del literal contexto de sus obli
gaciones escrituradas, sin arbitrio en los dueños ó pro-
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pietarios para obKgarles a! cumplimiento de lo ofreci-
do , ni hallar abrigo sus instancias en las Justicias y 
T i i bu na les > por no contravenir á los capítulos 2.0 4.0 
y 5.0 de la Cédula a que se acogen y queriendo sirvan 
de escudo a sus injustas ideas. 

Aunque tan reprobadas operaciones son un con
vencimiento perentorio de los esfuerzos del interés pri
vado y se han notado otras todavia mas reprehensibles 
que ofenden el decoro , y trastornan hasta los princi
pios del derecho natural. Tales han sido los muchos 
contratos y obligaciones que después de publicada la 
Cédula se han otorgado ofreciendo expresa y repeti
damente hacer los pagos en moneda metálica con todas 
aquellas seguridades que el genio mas desconfiado po-
dia apetecer hasta conseguir y obtener lo que era ob
jeto de la negociación , y una vez conseguido olvidar 
inhonestamente las promesas subrogando el papel a la 
moneda con el quebranto del seis por ciento, sin re
parar , que si semejantes convenciones eran contra la 
Cédula y no podia el mismo que la quebrantaba hacer 
válido un a él o prohibido y ni reportar lucro de su con
travención y al mismo tiempo que la otra parte menos 
culpada recibía por entero el daño : resultando por pre
cisa conseqüencia de tan delinqüente conducta , no so
lo la falta de buena fé y el indecente quebrantamiento 
de una promesa repetida y sino el trastorno absoluto 
de los principios de sana moral y que deben servir de 
basa en los contratos y convenciones de toda sociedad 
bien arreglada. 

Todos estos desórdenes los represento el Consejo a 
S. M . en consulta de 2 1 . de Marzo próximo y propo
niendo los remedios que consideraba necesarios para 
atajar unos males de tanta transcendencia , tomando 
ocasión de cierto recurso de los muchos que sobre es-



te asunto se hicieron a! Conseioy.y en c! que con mas 
pair.culanchd se hacian ver los perjuicios que ocasio-
naba b indiscreta aplicación y abuso notorio de la R.eal 
Cédula j y Sv M.^ cuya, delicada conciencia mira con 
horror todo lo que pueda ceder en ofjnsa de las leyes 
V de las buenas costumbres , o y ó benignamente lo que 
se.le proponia .» y por su. Real resolución publicada en 
26, cid mismo se ha servido conformar con el parecer • 
del Consejo^ mandando entre otras cosas : 

Que en todos los contratos de arrendamiento, 
cornuras, ventas, y qualesquiera otras obligaciones pen-^ 
dientes , anteriores ó posteriores a la Real Cédula de 
i y . de ju l io de l y p p . , cuyos pagos aunque vencidos 
estuvícs-n por satisfacer, se observe religiosamente lo 
capltubdo y convenido por las partes ; haciendo el de 
los vencidos no pagados , y el ĉ e los que en adelante 
se vencieren , en la especie de moneda que se hubiese 
ofrecido ; y que esta misma regla gobierneven los con
tratos que se celebren en lo sucesivo; executándose 
otro tanto con las letras de cambio que tuvieren su 
aceptación corriente. 

Que en los ajustes y convenciones verbales de 
qualquiera especie que sean , y que por ser asuntos del 
trato común y diario no llegan ^ reducirse á escrito, 
expresen los compradores con sencillez y buena fé la 
clase de moneda en que han de entregar el precio, pa
ra que con este conocimiento puedan embeber los ven
dedores la diferencia entre la moneda corriente ^ y el 
papel amonedado. 

Que si por falta de pago de los deudores fuese 
necesario proceder judicialmente contra sus bienes, y 
no hubiese otros que Vales Reales , se reduzcan de 
cuenta de los mismos. 

Y que todos los que por encargos ó comisión 
nes 



nes particulares o de Real Hacienda recauden contri
buciones ó caudales en que no tengan propiedad , ha-
oan piecjsamente la entrega a su dueño en fes mismas 
especies que lo recibieron, sin que ni estos ni aaue-
llos puedan escusarse con el tenor de los capítulos c i 
tados de la Real Cédula > fti otros que traten cH asun
to y los quales sobre no deber com,-rehén de ríes segurt 
el espíritu y presupuestos con que se extendieuin, quie
re S. M . a mayor abundamiento queden desde hoy en 
adelante en suspensión , y sm producir efeóto alguno 
que derogue estas declaraciones ; todo por ahora y y 
hasta que establecidas y consolidadas las Caxas de Re
ducción de un modo solido y permanente según se 
necesita para que la Real Cédula reciba su perfección 
y complemento > otra cosa se sirva determinar S. M . 

Lo participo a V . S. dé acuerdo del Consejo para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le to
ca , y que al mismo fin lo comunieue á las Justicies 
de los Pueblos de su Partido : y del recibo me ciará 
V . S. aviso para hacerlo presente en él. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 7. de 
Abril de 1800. ZZ Don Bartolomé M u ñ o z . Señor 
Corregidor de la Ciudad de Granada. 

AUTO. V J u a r d e s e , cúmplase , y executese la anterior Real 
Orden de su M a gestad , y Señores del Real y Supre
mo Consejo de Castilla > reimprímase y comuniqúe
se por Vereda en la forma práctica , para lo que se 
libren los Despachos correspondientes ^ notoriesc a es
ta Ciudad ^ y hágase saber a los Apoderados del Co
mercio ^ y Corredor de Vales, acusándose el recibo. 
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Lomando el Señor Don Fernando de Osorno r Inten
dente Corregidor de esta Capital , que lo íirmü en Gra
nada á doce de Abril de mi l y ochocientos, Fer
nando de Osorno. ZÜ Don Joseph de Zayas Fernandez 
de Córdoba. 

Es copa de su original y de que certifico. 

Don Joseph de Zsyas 
Fernz. de Córdoba, 


